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En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente y teniendo en cuenta 

el silencio de las entidades requeridas en auto del 5 de abril de 2021, por Secretaría 

procédase con el emplazamiento de la parte demandada, conforme lo exige el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por la endosataria en procuración 
de la entidad que funge como apoderada judicial de la entidad financiera 
demandante, en el escrito que milita a folio 9 digital, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago de las cuotas 
en mora. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes secretaría ingrese 
nuevamente las diligencias al Despacho. Ofíciese. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
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Para todos los efectos legales, no se tienen en cuenta las notificaciones aportadas 

por la parte actora, en primera medida por que confunde a la parte pasiva, surtiendo 

dos normas distantes establecidas en los artículos 291 y 292 el C.G.P. y el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, bajo el entendido que las del estatuto procesal, son 

referentes al citatorio de notificación personal y notificación por aviso que debe 

realizarse a la dirección física del citado, y la segunda establecida como notificación 

personal dirigida a la dirección electrónica tal como lo establece dicho Decreto. En 

segunda medida, porque los términos de traslado de la demanda de una y otra son 

diferentes.  

 

Como se puede observar las documentales allegadas, indican a los demandados 

la notificación por aviso sin haber logrado previamente la remisión del citatorio de 

notificación personal; además, en el mismo formato expresa la notificación personal 

señalada en el Decreto en mención, hecho por el cual no se pueden tener en 

cuenta.  

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que se conoce la dirección física de la pasiva, 

la parte actora proceda de conformidad a notificarlo conforme lo indica el Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandado Hernan Reina Niño en varias 

oportunidades ha solicitado copia del proceso, por secretaría remítasele el enlace 

de acceso al expediente al correo electrónico rey_1316@hotmail.com, 

advirtiéndole que dicho envío hará las veces de notificación personal y se entenderá  

realizada una vez  transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos para contestar la demanda o pagar la obligación empezaran a contarse 

cuando el iniciador recepción acuse de recibido (inc. 3 art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Cumplido el término anterior, secretaría ingrese las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 
 
 
 
 

mailto:rey_1316@hotmail.com
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Teniendo en cuenta las documentales aportadas por el apoderado judicial de la 
parte actora, se tiene por notificada personalmente (Artículo 8º del Decreto 806 de 
2020) del mandamiento de pago a la sociedad Soluciones Conseguridad R&M CIA 
LTDA desde el 20 de abril de 2022, data en la cual se remitió el correo electrónico, 
quien dentro del término conferido para contestar la demanda o pagar la obligación 
guardó silencio. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que los demandados Reinaldo Ruiz Traslaviña 
y Yair Ruiz Layton actúan como Representantes Legales de la sociedad arriba en 
mención, de conformidad con lo establecido en el artículo 300 del C.G.P., se tienen 
por notificados de manera personal, quienes no pagaron la obligación, ni formularon 
medios defensivos o exceptivos. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra trabada la litis resulta procedente darle 
aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $1’250.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 
5.- De conformidad con el poder aportado, se reconoce personería para actuar al 
abogado Santiago Peña Ayala como apoderado judicial de la sociedad Soluciones 
Conseguridad R&M CIA LTDA, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido (fl. 8 digital). Secretaría proceda a remitir el link del proceso al apoderado 
en mención.  
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
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Para todos los efectos legales, téngase por notificado a los demandados Leyder 
Antonio Carvajal Bayer y Nancy Yuliana Caballero Sarria de la orden de apremio 
de manera personal, tal como se evidencia de las actas de notificación vistas a 
folios 6 y 7 digital, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación 
ni propusieran medios defensivos. 

 
Se requiere a la parte actora para que de acuerdo con la Instrucción Administrativa 
No. 05 de la Superintendencia de Notariado y Registro, tramite el oficio de medida 
de manera de manera personal ante la Oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente. Una vez el inmueble quede a disposición de este Despacho 
Judicial se continuará con el trámite procesal correspondiente (num 3º art. 468 del 
C.G.P.). 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
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Atendiendo la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
en escrito que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el numeral primero del auto de fecha 2 de diciembre 
de 2021, mediante el cual libró mandamiento de pago, el cual quedara así:  

 
“1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario en propiedad de Banco Davivienda S.A. contra Víctor Alexander 
Forero Suarez por las siguientes sumas de dinero”. 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con 
el mandamiento de pago. 
 

Por otro lado, atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la 
NUEVA EPS con el fin de que indique la dirección de residencia y/o domicilio, 
teléfonos de contacto, la empresa y la dirección en la que labora, el señor Víctor 
Alexander Forero Suarez identificado con cedula de ciudadanía No. 80.061.668, lo 
anterior de conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º del artículo 291, 
concordante con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1706ae0e569eabd7e684a008ff1e55f9420f71179d50be70e004db19f3dd986d

Documento generado en 06/09/2022 06:53:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01268 00 
 
Teniendo en cuenta que la petición que antecede, no hay lugar al retiro de la 
demanda, toda vez que el memorialista posee las documentales originales y la 
demanda fue presentada de manera digital y rechazada en auto del 9 de mayo 
pasado donde se ordenó su devolución. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada de la entidad 
demandante quien tiene la facultad de recibir, en el escrito que milita a folio 11 
digital, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago de las cuotas 
en mora. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Ofíciese. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89  fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo la solicitud que antecede, póngase en conocimiento de las partes que, 
mediante auto del 25 de enero de 2022, se negó el mandamiento de pago 
solicitado, hecho que motiva a que no se profiera decisión de terminación del 
proceso u otro similar. En consecuencia, estecen a lo dispuesto en dicha decisión.   
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00097 00 
 
En atención a la petición que antecede, de conformidad con lo normado en el 

artículo 92 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda a la apoderada de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

En caso de no haberse tramitado el oficio de embargo ante la Oficina de Registro  

déjense las constancias de rigor. 

 
3.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la entrega 
del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

   
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00439 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Téngase en cuenta que el apoderado judicial renuncia a los términos de 
ejecutoria de la presente providencia. 
   
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00487 00 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 9 de mayo 

de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

3.- Por lo expuesto en el numeral anterior no se hace necesario resolver la petición 

de retiro de la demanda solicitada el 17 de mayo pasado por el apoderado de la 

parte actora. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00686 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial del 
extremo activo, en el escrito aportado por correo electrónico el 13 de mayo de 2022 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda, como quiera que no se ha librado 
mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Devuélvase a la parte actora el título valor, con sus anexos, dejando 
las constancias de rigor. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00707 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial del 
extremo activo, en el escrito aportado por correo electrónico el 13 de mayo de 2022 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda, como quiera que no se ha librado 
mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Devuélvase a la parte actora el título valor, con sus anexos, dejando 
las constancias de rigor. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89  fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00423 00 
 
Para todos los efectos legales, agréguese a autos el dictamen pericial aportado por 
el auxiliar de la justicia en el cargo de perito grafólogo, militante a folio 7 digital y 
téngase en cuenta en el momento procesal pertinente. 

 
Del anterior dictamen pericial córrase traslado a las partes por el término de tres (3) 
días siguientes a la notificación de la presente providencia, lo anterior de 
conformidad con lo normado en el artículo 228 del C.G.P. 
 
Ahora bien, téngase en cuenta que el abogado Diego Enrique Montero Martínez 
apoderado judicial del demandado Jersy Luciano Duarte Bonilla, presentó memorial 
desistiendo de las excepciones presentadas y solicitando la terminación del 
proceso por pago total de la obligación por los dineros descontados de las medidas 
cautelares decretadas, para lo cual se pone en conocimiento que a efectos que se 
termine el proceso deberá allegar las liquidaciones de crédito y costas 
correspondientes de conformidad con lo estipulado en el inciso 3º del artículo 461 
del C.G.P. 
 
Por otro lado, en atención al memorial radicado por el demandado Wilder Steven 
Ascencio el pasado 25 de abril de 2022, quien solicita la terminación del presente 
asunto por los dineros descontados de las medidas cautelares, estese a lo 
dispuesto en el inciso que precede. 
 
Para dar cumplimiento al inciso 4º de esta providencia, se pone en conocimiento 
los informes de títulos, donde se evidencian las sumas descontadas a los 
demandados por valor de: Para Wilder Steven Ascencio la suma de $3’849.999.99 
y para Jersy Luciano Duarte la suma por $3’849.999.99. 
 
Se pone en conocimiento de los demandados que la apoderada de la parte actora, 
aportó la documentación solicitada como prueba vistos a folios 88 y ss, consistente 
en comprobante de egreso y plan de pagos respecto al mutuo adquirido por Wilder 
Ascencio. 
 
De conformidad con lo solicitado, se tiene por revocado el poder otorgado por el 
demandado Wilder Steven Ascencio Vega a la abogada Lizeth Patricia Sánchez 
Montilla y las sustituciones realizadas. 
 
Cumplido el término del inciso segundo, secretaria ingrese las presentes diligencias 
al Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 



 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01683 00 
 
Se niega la petición adosada el 4 de marzo pasado por el apoderado de la parte 

actora, como quiera que en auto del 28 de noviembre de 2019, se decretó el 

embargo de las cuentas de ahorro, corrientes y cualquier producto financiero que 

posean los demandados en las entidades financieras señaladas en el escrito, 

mismas que hoy se solicitan por el togado. 

 

Se agrega al expediente, la documental que da cuenta de la inscripción de la 

medida cautelar de embargo del vehículo de placa INY-854.  

 

En consecuencia, se decreta su inmovilización, por secretaria líbrese el respectivo 

oficio dirigido a la Policía Nacional-SIJIN División de Automotores, indicándoseles 

que el automotor deberá ser remitido a los parqueaderos autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Capturado se resolverá sobre su secuestro. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 septiembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01683 00 
 
Previo a tener por notificada a la demandada Karol Lorena Peña, la parte actora 

aporte el formato de notificación y allegue las documentales anexas, como quiera 

que solo fue aportada la constancia de entrega de correo electrónico, so pena de 

no tener en cuenta las notificaciones realizadas. 

 

Por otra parte, en atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase 

con el emplazamiento de los demandados Merardo Ariza Barbosa y Wilmar Ariza 

Barbosa, conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con 

el artículo 108 del C.G.P. 

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01957 00 
 
Para todos los efectos legales, téngase por notificado por estado al demandado 
Miller Alexander Parra Osorio de la reforma de la demanda, quien dentro del 
término conferido guardó silencio. Por otra parte, el demandado Cristhian Camilo 
Gutiérrez Arboleda se notificó personalmente conforme el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020 de los autos de apremio (mandamiento y reforma). 
 
Consecuencia de lo anterior, resulta procedente darle aplicación al canon 440 del 
C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 
en derecho se fija la suma de $ 800.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd72c1ceca3fb976a25ba93205e7ec6cd3ef7adf1964cf3af6eeab5c3a4993c6

Documento generado en 06/09/2022 06:53:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 02039 00 
 
Como quiera que el poder obrante a folio 2 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone: 
 
1.- Reconocer personería a la abogada Naisla María Torrado Osorio como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato 
conferido. 
 
2.- En virtud de lo anterior, se tiene por revocado los mandatos otorgados con 
anterioridad. 
 
3.- Secretaría proceda a remitir el enlace del proceso a la nueva apoderada judicial. 
 
4.- Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo 
ordenado mediante auto del 13 de diciembre de 2019, esto es notificar a la parte 
demandada. Lo anterior, dentro el término de 30 días contados a partir de la 
notificación por estado del presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la presente acción. 
 
Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta la respuesta adosada por la entidad RUNT, en aras de 

continuar el trámite procesal sin mas dilaciones, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento de la parte demandada, conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que indique el trámite dado 

al oficio de cautelas No. 2020-01084 que le fuese remitido al correo electrónico el 

8 de octubre de 2020. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 septiembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Agotado el trámite de instancia es del caso entrar a proferir la correspondiente 

sentencia en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que por reparto correspondió a esta oficina judicial, la sociedad 

RV Inmobiliaria S.A., a través de apoderado judicial demandó a José Orlando 

Vargas, para que previo el trámite del proceso abreviado de Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado en sentencia se declare la terminación del contrato de 

arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la Carrera 110 BIS No. 64 D 25 de 

esta ciudad, celebrado entre RV Inmobiliaria S.A. en calidad de arrendador y el aquí 

demandado en calidad de arrendatario y en consecuencia, la restitución del bien al 

demandante y la pertinente condena en costas. 

 

Fundamenta sus pretensiones, en que celebró con el demandado contrato de 

arrendamiento en forma escrita el día 1 de marzo de 2017, en esta ciudad, mediante 

el cual entregó a ese título, el inmueble atrás indicado; que se convino fijar como 

canon de arrendamiento la suma de $750.000 mensuales; y que el arrendatario 

incumplió su obligación de pagar en la forma en que se acordó respecto de los 

cánones de diciembre de 2019 y enero de 2020 cada uno por la suma de $805.500.  

 

La demanda en proveído del 23 de enero del año 2020 se admitió la demanda, en 

contra del demandado, ordenando la notificación del mismo.   

 

Por otro lado, la parte pasiva se notificó conforme lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, quien en el término de traslado para contestar la demanda 

guardó silencio. 

 

Por tal motivo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 del C. G. 

P., procede el Despacho a proferir sentencia previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales 

 

De entrada, observa este despacho la concurrencia de los presupuestos procesales 

para dictar sentencia de fondo, puesto que este juzgado es competente para 

conocer del asunto atendiendo sus factores determinantes. La capacidad 



sustantiva y procesal de las partes quedó probada debidamente en el expediente; 

la demanda cumple con todas las formalidades exigidas por la ley para este tipo de 

proceso y no verifica la presencia de vicio invalidatorio de lo actuado.  

 

Presupuestos de la acción 

 

Según lo normado por el Art.384 del C.G. P., son requisitos fundamentales para 

acceder a la sentencia inmediata de lanzamiento: 

 

A).- Que se acompañe con la demanda prueba de la relación de tenencia entre 

arrendador y arrendatario. 

 

B).-Que la  parte demandada no se oponga dentro del término del traslado de la 

demanda. 

 

En efecto, el documento aportado como base de la demanda se encuentra 

debidamente suscrito por el Representante de la sociedad arrendadora y José 

Orlando Vargas, el cual contiene la fuente, modo y forma de cumplimiento de las 

obligaciones por parte de cada una de ellas, documento que no fue tachado en 

forma alguna por el demandado en su debida oportunidad y demuestra la existencia 

de la relación contractual de arrendamiento entre las partes respecto del inmueble 

localizado en la Carrera 110 BIS No. 64 D 25  de esta ciudad, la legitimidad de los 

intervinientes dado que allí aparece que la parte demandante ostenta la calidad de 

arrendador mientras que el demandado como la parte arrendataria. 

 

Ahora bien, la parte demandante acusa el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento por el no pago de los cánones de arrendamiento, dada la naturaleza 

negativa de tal afirmación (art. 167 C.G.P.),  queda relevada de su demostración 

por lo que correspondía al extremo pasivo de la litis la carga probatoria del debido 

y cabal cumplimiento del acuerdo de voluntades, lo que aquí no hiciera, 

debiéndose, en consecuencia, dar por establecida la causal invocada para la 

restitución del inmueble, lo que determina la prosperidad de las pretensiones de la 

demanda con la consecuente condena en costas.  

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno (61) Civil Municipal 

transformado transitoriamente por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en Juzgado 

Cuarenta y Tres de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento respecto del 

inmueble ubicado en la Carrera 110 BIS No. 64 D 25 de esta ciudad, celebrado 

entre RV Inmobiliaria S.A., en calidad de arrendador y José Orlando Vargas Vargas 

en calidad de arrendatario, por falta en el pago de la renta conforme a lo 

considerado.  

 



SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a la parte demandada, que en el 

término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria del fallo, RESTITUYA al extremo 

demandante el inmueble materia de la litis. 

 

En caso de no verificarse la restitución en el término referido, se comisiona para la 

práctica de la diligencia de entrega del inmueble al Alcalde Local de la zona 

respectiva, a quien se le conceden amplias facultades. Líbrese el Despacho 

comisorio del caso con los insertos de ley. 

 

En el evento en que el mismo se considere no idóneo para lo aquí ordenado, se le 

recuerda a la Autoridad Menor distrital, que dentro de sus funciones y por mandato 

legal, está facultado para impartir directrices a funcionarios de policía a su cargo 

o para quien en el efecto lo sea, pues es su deber asumir el conocimiento de esta 

comisión, conforme lo exhibe el numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se señalan como 

agencias en derecho la suma de $80.500; por Secretaría liquídense conforme lo 

previsto en el artículo 366 del C. G. P. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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